
FOLIO - VERSION 4.0

FACTURA : TA037160

FOLIO FISCAL

CASCO TRANSPORTES
CTR030123ICA

REGIMEN FISCAL: 601-REGIMEN FISCAL DE LAS PERSONAS MORALES

87A71372-D370-4278-8A8A-2CBC15AD7AF2

NO SE ACEPTAN DEVOLUCIONES SIN PRESENTAR ESTA FACTURA

FECHA Y HORA

CLIENTE:

RFC:

DIRECCIÓN:

MÉTODO DE PAGO:

FECHA ELABORACIÓN:

CLAVE MONEDA: MXN

13/03/2024  01:02:28p. m.

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

INSURGENTES SUR 452 N/A COL. ROMA SUR, MUNICIPIO/DELEGACIÓN: CUAUHTEMOC 

C.P.06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO

DATOS DEL CLIENTE

BANCO:

CUENTA BANCARIA:

CERTIFICACIÓN

13/03/2024  01:02:29p. m.

LUGAR DE EXPEDICIÓN

CP: 66600, APODACA, NUEVO LEÓN, MEXICO

TIPO DE MOVIMIENTO:

ID: 12441

CARRETERA MIGUEL ALEMAN KM 24COL. CENTRO, C.P. 66600

APODACANUEVO LEÓN, MEXICO

TEL. 8181910747

PUE - PAGO EN UNA EXHIBICIÓN

28-TARJETA DE DÉBITOFORMA DE PAGO:

USO DE CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL

INGRESO

603-PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

ID Trib:

0000100000050420497100001000000505774495

DOMICILIO FISCAL

REGIMEN F.:

EMISIÓN

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO

EMISOR SAT

T. DE C.: $1.0000

DATOS DE LA FACTURA

13/03/2024

CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTEUNIDAD CÓDIGO DESC %CVE PROD/SERV.

$500.00$500.000 0%781815000344SERVICIO-E48 1.0000 TRANSPORTACION PUBLICA FEDERAL TERRESTRE V.U. SERVICIO 121204240311791 

DÍA PAGO 2024/03/13 13:02

-

OBJETO IMPUESTO: 02 - SI OBJETO DE IMPUESTO.

IMPUESTOTASA O CUOTAFACTORBASE IMPORTE

EXENTO IVA 0.000000 $0.00 500.00

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:

FCHTWDSDB4B1VIAF/1SUJQ92QI/8UGAJUTVDK0B5JKJD9NZWKMZHZCYOA4ZCTY33IZ0GGVPWVJTSEGNFXM7PPQKQEXXBB3T4LQTYQKZ3/PZ6LJNZV2ZOT1QEC9AGJPGVDTNZ4T3XH5ID1+EJHBQFFZB9MIJWJ7SKP91TQCPGUNZIT/RQCV69MDPTSIJXTTSPMN24EOTRHUNH0QRA0CKCBFRI

AMMENAGPAG9JBST/CB4C9MSBZUTGJV2M0HCBI0LQZOFFTHSN14R/OJUAW7HZ8MMQEAYYQUGTPCRE1OURYDLGGBOXBY22NGZVFNJHGX1XZH1V8L4OTLWGE4NGEBGSTQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT:

L9/MCS+WKKX708YY2P9ZNJAQBB+L4XMOWBLQ96DX3IQOR7TD/MWGOB3XHSZS/1RCS7XN9R6VCEMPATEXWK3W1TQCLZDBDIVAKWI/B2+NSGNGHVSHTWMMNN77NBUJ4JKMECGVUAHDOKNCNLFZQVCLNLZUDGJVNNI2DIIU93D9JUNP7URUD3RII1+V7CGQEZDCJTT/1TF/QB0SQ3JBRYG

TKSGR0JMSVTOPBMAFE6XXINLOZ6ECUIE0H7HDJIY9EU7FIW54SSKWA/6950IS+TKJEWVOWC8HCPZ66PC/AKD3C9CAYZLS2TEZWBOHSY6H4WY/LV/COH4K7XFBQYTNRRZPUG==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:

||1.1|87A71372-D370-4278-8A8A-2CBC15AD7AF2|2024-03-13T14:02:29|PPD101129 EA3|FCHTWDSDB4B1VIAF/1SUJQ92QI/8UGAJUTVDK0B5JKJD9NZWKMZHZCYOA4ZCTY33IZ0GGV

PWVJTSEGNFXM7PPQKQEXXBB3T4LQTYQKZ3/PZ6LJNZV2ZOT1QEC9AG

IMPORTE CON LETRA:

OBSERVACIONES:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

 QUINIENTOS PESOS  00/100  M.N.

SUBTOTAL:

IVA:

TOTAL: $500.00

$0.00

$500.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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